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PREÁMBULO 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva 

Hábitat) establece en su artículo 6 la necesidad de fijar las medidas de conservación 

necesarias que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales 

del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los Lugares Natura 2000 

(LIC/ZEC). Establece también este artículo que se adoptarán las medidas apropiadas 

para evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así 

como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 

designación de esas zonas.  

La Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 

de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves) establece en 

su artículo 4, que las especies mencionadas en el Anexo I serán objeto de medidas de 

conservación especiales en cuanto a su hábitat” y que se tomarán medidas 

semejantes con respecto a las especies migratorias no contempladas en el Anexo I 

cuya llegada sea regular.  

Esas obligaciones jurídicas de conservación activa de los tipos de hábitat del Anexo I 

de la Directiva Hábitat y de las especies de los Anexos II de la Directiva Hábitat y I de 

la Directiva Aves y de otras especies de aves migratorias de presencia regular han 

quedado incorporadas al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

La Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sierra de San Miguel” alberga hábitats 

naturales, flora y fauna silvestre representativos de la diversidad biológica de Navarra, 

que en algunos casos se encuentran amenazados de desaparición en su área de 

distribución natural o presentan una superficie de distribución natural reducida, bien 

debido a su regresión o bien debido a su área intrínsecamente restringida. Además, 

algunos de estos hábitats naturales o especies están incluidos en la Directiva 

92/43/CEE o en la Directiva 79/409/CEE, lo que le confiere a esta ZEC un importante 

valor no sólo en el ámbito de la Comunidad Foral sino también en el de la Unión 

Europea. 

El Gobierno de Navarra ha considerado que elaborar “Planes de Gestión” para los 

LIC/ZEC es la mejor manera de vertebrar las medidas activas de conservación que 

deban acometerse, y en este marco se contempla el documento de “Bases Técnicas 

del Plan de Gestión de la ZEC Sierra de San Miguel”. 
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1. BOSQUES AUTÓCTONOS 

Estado actual  

En la siguiente tabla se recogen los distintos tipos de bosques seleccionados como 

elemento clave “bosques autóctonos” en la ZEC Sierra de San Miguel. 

Cód.UE Cód.Habit Nombre Superficie % de la ZEC 

Hayedos 

9150 815011 Hayedos basófilos y xerófilos prepirenaicos 
Buxo sempervirentis-Fagetum sylvaticae 

      152,79      4,91   

Robledales de roble peloso  

- 824515 Robledales de roble peloso navarro-alaveses  
Roso arvensis-Quercetum humilis 

        88,87      2,85   

Carrascales 

9340 834035 Carrascales castellano-cantábricos 
Spiraeo obovatae-Quercetum rotundifoliae 

      146,68      4,71   

Bosques mixtos 
9180* 824512 Tileras y bosques mixtos de barrancos 

Hedero helicis-Tilietum platyphylli 
          0,86      0,03   

Abetales 
- 815014 Abetales prepirenaicos 

Coronillo emeri-Abietetum albae 
          9,97      0,32   

Pinares potenciales y secundarios de pino silvestre 
-  843521 Pinares de pino royo basófilos 

Echinosparto horridi-Pinetum sylvestrae 
        49,22      1,58   

- 824510a Pinares de sustitución de robledales de roble 
pubescente  
Roso arvensis-Quercetum humilis facies de 
Pinus sylvestris 

   1.315,79    42,26   

- 815010a Pinares de sustitución de hayedos basófilos y 
xerófilos prepirenaicos  
Buxo sempervirentis-Fagetum sylvaticae 
facies de Pinus sylvestris 

      388,73    12,48  

 

 
Evaluación de la superficie ocupada y tendencia 

Amplias superficies potenciales de bosques de frondosas originales se encuentran 

ocupadas actualmente por pinares de sustitución de pino silvestre. En todo caso, hay 

que prever que, a medio plazo, las masas más homogéneas de pino silvestre darán 

paso a masas mixtas con robles, arces, etc., dada la dificultad y coste de su 

extracción. 

Los hayedos basófilos y xerófilos pirenaicos constituyen el bosque potencial en las 

partes más elevadas de la sierra de San Miguel y de la sierra de Argaraieta, sin 

embargo ocupan en la actualidad pequeñas superficies en Garde (Gazteluzarra, 

Barkarea, Rincón de Dozola y Zazpi) y Burgui/Burgi (al oeste de la Kukula de Pintano).  
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Los robledales de roble pubescente son también escasos en la ZEC. Actualmente sólo 

existe un pequeño robledal en el terreno de la ZEC correspondiente a Garde, en el 

interior de la Foz de Fraile, y varios de pequeño tamaño en el de Burgui/Burgi, al norte 

del barranco de Ugañain, en Olegia, en Txitxirimuria y en dos lugares de Pintano. Un 

robledal de mayor tamaño existe en el Boquero de Aso, también en Burgui/Burgi, 

aunque buena parte de los robles son de pequeño tamaño. En contraste con la 

situación actual, gran parte de la superficie de la ZEC presenta como vegetación 

potencial el robledal de roble pubescente, aunque se encuentra cubierta por pinares 

de pino albar entre los que permanecen robles pelosos, en ocasiones de considerable 

tamaño. 

En áreas de la ZEC con afloramientos rocosos o con muy poco suelo y que 

probablemente no quedaron nunca desarboladas, aparecen los carrascales castellano-

cantábricos. Se encuentran en Botxaska de Xurio (carrascal de buen tamaño, con pino 

silvestre), Ollamierra y Artica, con cierta presencia de pino silvestre, y también en el 

Boquero de Aso (dos carrascales de pequeño tamaño), Barranco de La Botxuela, 

Erlarena, Arrartea y Paco de Bizkanzu. Los carrascales ocupan en este espacio  la 

mayor parte de su área de distribución potencial. Los usos que tradicionalmente han 

afectado a los carrascales (aprovechamientos de leñas, ganadería extensiva) han 

decaído considerablemente en general.  

Los pinares potenciales y también los pinares de sustitución de pino albar ocupan 

actualmente una superficie considerable en la ZEC ya que en buena parte del área del 

espacio ocupada por los bosques originales fue sustituida por campos y pastos que, al 

ser abandonados, fueron colonizados por el pino royo. En amplias superficies se trata 

de pinares jóvenes y, como se ha señalado, a medio plazo tenderán hacia masas 

mixtas con otras especies de frondosas. 

 

Evaluación de la estructura y funciones 

Diversidad espacial, ecotonos, claros 

Aunque en la ZEC predominan los pinares de pino albar, existe una cierta diversidad 

en los bosques de sierra de San Miguel, ya que se presentan robledales, hayedos, 

hayedo-abetales e incluso pequeños rodales puros de abedul (Betula alba), como en 

la Hoya de Mantxo, y de abeto, como en Marzaretxe o Kostobli; en algunas áreas hay 

presencia notable de acebo (Ilex aquifolium). En el alto de la sierra, hacia Dozola, 
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llegan a contactar abetos, carrascas y coscojas, aunque aquellos no sobrepasan el 

cordal hacia el sur salvo contadísimas excepciones. En la vertiente norte de Argaraieta 

se mantienen algunos rodales de haya o roble peloso en las hondonadas y regatas.  

En los hayedos el estrato arbóreo está dominado por el haya (Fagus sylvatica) pero 

incluye además varias especies de arces (Acer campestre, A. opalus.), pinos albares 

(Pinus silvestris) y, en la vertiente septentrional de la Sierra de San Miguel, también 

abetos (Abies alba). Habitualmente el boj (Buxus sempervirens) forma un tupido 

estrato arbustivo. 

En los el estrato arbóreo está dominado por el roble pubescente o peloso (Quercus 

humilis) pero aparecen otros árboles como pinos silvestres, arces de Montepellier 

(Acer monspessulanum), arce menor (A. campestre), illón (A. opalus) y mostajo 

(Sorbus torminalis) junto con ricos estratos arbustivo (Viburnum lantana, Crataegus 

monogyna, Buxus sempervirens, Cornus sanguinea) y herbáceo así como trepadoras 

(Hedera helix y Clematis vitalba). 

La diversidad de los bosques ligados al entorno de las foces y roquedos es más 

elevada; aunque predominan en este ambiente los carrascales, sobre todo en las 

condicionas más secas, aparecen dispersas otras especies como roble peloso, arces o 

tilos (Tilia platyphyllos), con sotobosque cerrado en el que también aparece Ruscus 

aculeatus, como ocurre en Mendibeltza y la zona cumbreña de la sierra de San Miguel, 

donde se ha cartografiado el HIP 9180 de las tileras y bosques mixtos de barrancos. 

En la parte meridional de la ZEC hay también zonas con diversidad de arbolado; por 

ejemplo en Ugañain contactan carrascas, robles pelosos y hayas aunque en el 

ambiente sigue predominando el pino silvestre. 

En lo que se refiere a la presencia de orlas arbustivas con especies fruticosas como 

manzano silvestre (Malus sylvestris), espinos (Crataegus monogyna), pacharanes 

(Prunus spinosa), zarzamoras (Rubus spp.), etc. otra vez se repite que en muchos 

casos estas orlas se ven relegadas a bordes o pequeños retazos, tendiendo a ser 

colonizadas por el pino silvestre. 

En lo referente a la presencia de claros y espacios abiertos, aunque en general la 

tendencia es a la evolución hacia el bosque, existen todavía superficies de pastizales, 

matorrales y vegetación arbustiva que se intercalan entre las superficies de bosques y 

que se corresponden con áreas que aún mantienen cierta carga ganadera. En algunas 
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zonas la evolución hacia el bosque se ve frenada por las condiciones edáficas, en 

zonas muy rocosas generalmente (Faitio de la Roya por ejemplo).  

Diversidad estructural: árboles de interés, árboles extramaduros, madera muerta, 

especies secundarias, clases diamétricas 

Ya se ha señalado el proceso por el que el pinar de pino silvestre se ha convertido en 

el bosque dominante en la ZEC. Todavía a mediados del siglo XX amplias áreas de la 

vertiente sur de la sierra –pero también algunos puntos de la vertiente norte, como 

Isardoia- estaban ocupadas por campos de cultivo y pastos, tal y como atestiguan las 

fotografías aéreas de 1956-57. La colonización del pino silvestre en muchos lugares 

de la ZEC se ha producido por lo tanto en el último medio siglo por lo que se trata en 

muchos casos de pinares jóvenes. Además, la desaparición más tardía del uso 

ganadero en extensivo en algunos lugares (se mantiene en la actualidad de forma 

testimonial en algunas zonas) explica que todavía haya zonas que no presentan 

pinares sino únicamente cobertura arbustiva. Por otro lado, entre los pinares 

permanece un número elevado de robles pelosos, ya sean dispersos o formando 

pequeños rodales, testigos de la vocación del terreno (por ejemplo, Borda de Parra, 

Udun o Barranco de la Botxuela). 

Estructuralmente es importante en los bosques caducifolios la presencia de madera 

muerta, tanto en el suelo –árboles caídos- como en pie, es decir, árboles muertos que 

no han caído. En bosques no intervenidos, el volumen de madera muerta es muy 

elevado, dando cabida a una amplia red trófica de microorganismos, líquenes, briofitos 

e invertebrados saproxílicos, de los que dependen varias especies de vertebrados. Sin 

embargo, y como consecuencia obvia de la deforestación sufrida por la ZEC y de la 

juventud de muchos de los pinares de pino silvestre de la ZEC, existe poca 

disponibilidad de madera muerta y especialmente de caducifolias, observándose en 

algunas áreas de los parajes de Marzaretxe, Belkoj y Ugañain. 

Algo parecido ocurre con el arbolado maduro, donde la presencia de este tipo de 

arbolado es reducida. Sin embargo, y especialmente en los carasoles de la sierra de 

San Miguel, todavía es posible encontrar un número importante de grandes y viejos 

árboles aislados (robles principalmente) entre las jóvenes masas forestales 

dominantes.  
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El valor ecológico de estos grandes árboles es alto ya que representan los últimos 

refugios de los elementos faunísticos y florísticos propios de los bosques viejos, 

bosques hoy ausentes del territorio. Estos conjuntos de árboles componen hábitats 

notables para la fauna forestal, particularmente para un número importante de  

coleópteros saproxílicos amenazados.  

Sin haberse realizado un inventario de las existencias de este tipo de arbolado en la 

ZEC, durante el trabajo de campo desarrollado para la elaboración de las presentes 

Bases Técnicas, se han observado algunos ejemplares, que por su singularidad y 

tamaño se han considerado interesante registrar: abetos (Kostobli, Barkarea), hayas 

(Ugañain), robles pelosos, (Cerro de Larrabia, Portillo de Maisterra, Borda de Beltrán, 

Mendibeltza) o pinos silvestres (Ugañain, Camino de Marzaretxe).  

De entre los bosques del espacio destacan algunas zonas que pueden ser 

consideradas de especial importancia debido a la presencia de bosquetes poco 

transformados o de gran interés o a que presentan diversidad estructural o de 

especies que permite al menos potencialmente el asentamiento de especies de fauna 

y flora de interés: 

- Carrascales de Mendibeltza. 

- Rodal de abetos con ejemplares de gran tamaño en Kostobli. 

- Rodales de robles pelosos de gran tamaño en Paso de Nabarroi y Mendibeltza. 

- Rodal de pinos silvestres de gran tamaño en Barkarea. 

Otros aspectos generales de los bosques  

• Red de pistas 

Resulta significativa la ausencia de carreteras en la ZEC y además, la red de pistas 

existentes en el espacio es de una extensión muy moderada. 

Valores naturales asociados  

Los bosques de coníferas de la ZEC, especialmente los abetales, reúnen las 

condiciones para que esté presente el musgo saproxílico Buxbaumia viridis. 
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Se ha confirmado la presencia en la ZEC del lepidóptero nocturno Graellsia isabelae 

especie asociada a los pinares e incluida en los anexos II y IV de la Directiva Hábitats 

(ver Elemento Clave Graellsia isabelae).   

Durante el verano de 2012 se ha encontrado en la ZEC el coleóptero Osmoderma 

eremita. Esta cita de gran interés al resultar la primera para Navarra en el ámbito 

pirenaico y prepirenaico. También se conoce la presencia de Lucanus cervus. Ambas 

especies de insectos saproxílicos se encuentran incluidas en los anexos II y IV de la 

Directiva Hábitats y dependen de la existencia de arbolado maduro y, por tanto, de una 

gestión de los bosques, que favorezca el mantenimiento de este tipo de arbolado.  

Se ha citado la presencia del Picamaderos negro (Dryocopus martius), ave incluida en 

el Anexo I de la Directiva Aves. Se trata de una especie ligada a bosques maduros de 

frondosas dónde anida. Las cavidades de sus nidos son aprovechadas por numerosas 

especies de aves (cárabo, comunidad de páridos, trepador azul, etc.) y mamíferos 

(quirópteros forestales, marta, lirón gris, etc.), por lo que se trata de una especie de 

gran importancia ecológica.  

Existen datos de presencia invernal de urogallo (Tetrao urogallus aquitanicus) en la 

ZEC. En 2007 se visualizó una hembra y se encontraron excrementos en un pinar de 

de la Sierra de San Miguel. Esta especie se encuentra incluida en los Anexo I y II de la 

Directiva de Aves (79/409/CEE) y está considerada en “Peligro de extinción” en el 

catálogo navarro. 

Es también significativa la comunidad de falconiformes forestales y de borde como 

Azor común (Accipiter gentilis), Gavilán común (Accipiter nisus), Abejero europeo 

(Pernis apivorus), milanos negro (Milvus migrans) y real (M. milvus), Culebrera 

europea (Circaetus gallicus), Aguililla calzada (Hieraaetus pennatus) y Alcotán 

europeo (Falco subbuteo). 

Condicionantes  

Los bosques del espacio son objeto de aprovechamiento forestal, tanto para la 

producción de madera como para leñas. Por lo tanto, es necesario establecer 

directrices básicas en la gestión que contribuyan a garantizar la conservación de las 

características de interés de estos bosques. 
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El pino silvestre y el abeto son las especies de mayor interés comercial. Esto ha hecho 

que su presencia se haya favorecido con respecto a la de otras especies, 

especialmente en las estaciones de mayor calidad para su crecimiento. 

Desde el punto de vista del aprovechamiento maderero, sólo las superficies de pino 

silvestre y abeto presentan potencialidad para su explotación. Además, sólo 

determinadas estaciones de estos pinares presentan posibilidades (rentabilidad 

económica) para ser explotadas.   

Existen varias ordenaciones forestales que afectan a los montes comunales de la 

ZEC. Por un lado, se encuentran las ordenaciones de los montes comunales de los 

municipios de  Garde, Roncal/Erronkari y Burgui/Burgi, y por otro, la ordenación del 

monte comunal de la Junta del Valle del Roncal.  

La regeneración de los estratos arbóreo y arbustivo en el entorno de árboles viejos y 

ramosos hace a éstos competir por luz y nutrientes de manera desfavorable con el 

nuevo  arbolado por lo que en algunos casos puede ser conveniente la realización de 

claras dirigidas a favorecer determinados árboles o rodales de especial interés. 

Dadas las características estructurales de la ZEC, donde masas arboladas son 

relativamente jóvenes y la existencia de arbolado maduro es escasa, las condiciones 

de hábitat para especies como Osmoderma eremita o Lucanus cervus resultan un 

tanto limitadas; así, es de especial importancia el cumplimiento de directrices que 

ayuden a la conservación del arbolado maduro y a mejorar las características 

ecológicas de los bosques.  

En el cercano monte de Ansó existe un cantadero de urogallo en unos pinares de 

características estructurales muy similares a los del espacio. Se desconoce si los 

ejemplares que utilizan la ZEC pueden formar parte del núcleo aragonés o si se trata 

de aves pertenecientes a un pequeño núcleo establecido en la ZEC. 

Respecto al picamaderos negro, aunque se ha citado la especie en la ZEC no se 

dispone de un censo de sus efectivos.  

El Picamaderos negro en espacios dónde predominan las grandes masas de confieras 

selecciona invariablemente para nidificar bosquetes de frondosas, por lo que la 

conservación de estos en la gestión forestal es indispensable para el mantenimiento 

de la especie.  
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Acciones actuales  

Las ayudas y otras inversiones propias de la Administración, relacionadas con Red 

Natura 2000, se encuentran en proceso de evaluación para su inclusión en el marco 

del Programa de Desarrollo Rural para el período 2014-2020. 

La vertiente norte del espacio está incluida en el Monte de Utilidad Pública MUP-115 

de Garde. Como tal MUP se ha redactado el plan de ordenación forestal, que presenta 

una serie de acciones a cumplir en los diez años de vigencia del plan (2010-2019), 

entre ellas varias de conservación y mejora de hábitat dirigidas al oso pardo, urogallo 

común, perdiz pardilla y pícidos. Además, se destina un mínimo del 5 % de la 

superficie a “evolución natural”, en concreto el cantón 16 y distintos rodales de los 

cantones 25 y 33; no obstante únicamente parte de éste último cantón está incluido en 

la ZEC. 
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Objetivos y medidas  

Objetivo final 1.1. Asegurar un estado de conservación favorable d e los 
bosques autóctonos 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

1.1.1. Conservar las 
superficies actuales de 
bosques autóctonos 

D 1.1.1.1. Se garantizará la conservación de al menos las 
superficies actuales de bosques autóctonos.  

1.1.2. Mejorar  
ecológicamente las masas 
arboladas  
 
 

D 1.1.2.1. Se respetará la madera muerta en suelo y en pie 
presente en los bosques. 

D 1.1.2.2. Se garantizará la conservación de los bosquetes de 
frondosas integrados en grandes masas de coníferas. 

D 1.1.2.3. Se respetarán las especies secundarias, tratando de 
asegurar su mantenimiento.  En el caso de que estas especies 
arbóreas secundarias se encuentren en zonas en las que se 
vayan a realizar cortas de regeneración, se tomarán todas las 
medidas oportunas para que las especies secundarias 
permanezcan en el monte, asegurando su regeneración natural 
mediante actuaciones coherentes con sus requerimientos 
ecológicos. 

D 1.1.2.4. Se evitará la realización de cortas a hecho en 
superficies continuas superiores a 2-3 hectáreas o en terrenos 
con riesgo evidente de erosión. 

D 1.1.2.5. En los aprovechamientos forestales se respetará la 
vegetación de los márgenes de las regatas. 

D 1.1.2.6. Los proyectos de mejora y construcción de pistas 
incluirán medidas de integración paisajística. 

D 1.1.2.7. El sistema de drenaje de las pistas y vías de saca 
evitará el arrastre de sólidos a las regatas. 

D.1.1.2.8. Los proyectos de mejora y construcción de pistas, así 
como los pliegos de condiciones de los aprovechamientos 
forestales, incluirán las medidas necesarias para que la afección 
a las regatas sea mínima. 

1.1.3. Garantizar la 
conservación del arbolado de 
interés ecológico. 

M 1.1.3.1 Realización de un inventario de las existencias de 
arbolado de interés ecológico (arbolado maduro de gran porteo 
arbolado trasmocho). 

M 1.1.3.2. Realización de actuaciones de conservación y mejora 
del arbolado de interés ecológico. 

D 1.1.3.3. Se garantizará la persistencia de los árboles de 
interés ecológico. 

1.1.4 Mejorar el conocimiento 
y el estado de conservación 
de las especies de fauna de 
interés asociadas a los 
bosques autóctonos y al 
arbolado de interés ecológico 

M 1.1.4.1. Establecimiento del estado de conservación de las 
especies de insectos saproxílicos incluidos en la Directiva 
Hábitats, con especial atención a Osmoderma eremita, y puesta 
en marcha de un protocolo de seguimiento para dichas 
especies. 

M 1.1.4.2 Realización de prospecciones periódicas para la 
localización de ejemplares o indicios de presencia de urogallo  
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M 1.1.4.3 Realización de censos periódicos de picamaderos 
negro. 

D.1.1.4.4 En los Planes de Ordenación cinegética se proveerá 
de los mecanismos necesarios para posibilitar la regulación de 
la actividad cinegética en zonas donde se detecte la presencia 
de urogallo. 

”  

 

 

 

 

 

 

Tabla: Criterios de conservación favorable de bosques  

Indicadores del Estado de Conservación Favorable de  los bosques 

Indicador Estado inicial Estado de conservación favorable 

Evaluación de la 
superficie ocupada  

  

Superficie de hayedos 152,79 ha Se mantiene la superficie 
 

Superficie de robledales 88,87 ha Se mantiene la superficie 

Superficie de carrascales 146,68 ha Se mantiene la superficie 

Superficie de bosque 
mixtos 

0,86 ha Se mantiene la superficie 

Superficie de abetal 9,97 ha Se mantiene la superficie 

Superficie de pino silvestre 1753,54 ha Se mantiene o disminuye la superficie 

Evaluación de la 
diversidad estructural y 
fisonómica 

  

Diversidad espacial, 
ecotonos, claros 

  

Continuidad de la 
vegetación de regatas 

La continuidad de la vegetación de 
regatas puede verse afectada en 
zonas de explotación forestal.   

Las regatas presentan vegetación de ribera asociada con 
continuidad longitudinal. 

Rodales de frondosas en 
masas de coníferas 

Existen rodales de frondosas dentro 
de masas de coníferas que 
garantizan la presencia de 
picamaderos negro. 

Se mantienen o aumentan los rodales de frondosas dentro 
de masas de coníferas para garantizar la presencia de 
picamaderos negro. 

Diversidad estructural: 
especies secundarias, 
árboles extramaduros, 
madera muerta, clases 
diamétricas 
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Indicadores del Estado de Conservación Favorable de  los bosques 

Indicador Estado inicial Estado de conservación favorable 

Presencia de madera 
muerta en suelo y en pie 

Existe poca disponibilidad de 
madera muerta, especialmente de 
caducifolias y de las clases 
diamétricas mayores. 

Se conserva madera muerta en suelo y en pie. 

Presencia de árboles de 
interés ecológico 

Aunque depende de las zonas, se 
constata la presencia de árboles de 
interés ecológico. 

Existen árboles de interés ecológico y se dan las 
condiciones de gestión para que estos se conserven. 

Presencia de especies 
secundarias 

Existen masas con escasa 
presencia de especies secundarias. 

Las masas boscosas de la ZEC presentan una alta 
diversidad de especies. 

Protección contra la erosión La explotación de los pinares se 
hace mediante cortas a hecho. 

Se evitará la realización de cortas a hecho en superficies 
continuas superiores a 2-3 hectáreas o en terrenos con 
riesgo evidente de erosión. 

Evaluación de las 
especies características 

  

Evaluación de las especies 
características de los 
hábitats 

  

Presencia de especies 
características 

Se constata la presencia de 
especies características (Peralta et 
al. 2005). 

Se conservan las especies características de los hábitats. 

Evaluación de las especies 
amenazadas y/o de interés 

  

Presencia de especies de 
fauna amenazadas y de 
interés: Graellsia isabelae  

Se constata la presencia de la 
especie. 

Albergan poblaciones de Graellsia isabelae  con una 
tendencia positiva o estable. 

Presencia de especies de 
fauna amenazadas y de 
interés: Osmoderma 
eremita y Lucanus cervus  

Se constata la presencia de 
poblaciones de estas especies. 

Se mejoran las condiciones del hábitat para estas 
especies. 

Presencia de especies de 
fauna amenazadas y de 
interés: picamaderos negro 

Se constata la presencia de 
poblaciones de estas especies. 

Se mantienen o mejoran las condiciones del hábitat para 
estas especies. 
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2. MATORRALES, PASTIZALES Y HÁBITATS DE ROQUEDO 

En la siguiente tabla se recogen los hábitats que se incluyen en este elemento clave: 

Cód.UE Cód.Habit Nombre Superficie 
ha % de la ZEC 

Formaciones arbustivas y matorrales 
- 411015b Bojerales de orla no permanentes (Ononido 

fruticosae-Buxetum sempervirentis) 
      407,77    13,10   

- 411520 Espinares y zarzales (Pruno-Rubion ulmifolii)           0,96      0,03   

4090 309042 Matorrales de erizón (Junipero 
hemisphaericae-Echinospartetum horridi) 

          1,17      0,04   

4090 309056 Tomillares y aliagares submediterráneos 
(Thymelaeo ruizii-Aphyllanthetum 
monspeliensis) 

      264,10      8,48   

5110 4110 Formaciones estables de Buxus sempervirens         21,22      0,68   

Pastizales  
6210 521210 Pastizales mesoxerófilos         21,98      0,71   

6210 309050b Pastizales submediterráneos de 
Helictotrichon cantabricum 

          0,79      0,03   

Roquedos y gleras  

8130 7130F6 Comunidades prepirenaicas de gleras calizas 
(Picrido rielii-Stipetum calamagrostis) 

          0,31      0,01   

8210 721210 Comunidades de roquedos calcáreos de 
montaña (Saxifragion mediae) 

          2,30      0,07   

8210 72121E Comunidades de roquedos calcáreos de 
montaña (Saxifrago longifoliae-Ramondetum 
myconi) 

          0,26      0,01   

8210  110 Afloramientos      4,80   - 
 
 

Estado actual  

Formaciones arbustivas, matorrales y pastizales 

La Sierra de San Miguel es un espacio principalmente forestal, siendo predominantes 

las superficies ocupadas por pinares de pino albar. Sin embargo, la superficie de 

formaciones arbustivas y pastizales es mayor que la que en un principio cabría 

esperar; hasta 696 ha en total. La mayor parte de estas superficies abiertas se 

encuentran en las zonas altas más o menos llanas de las lomas de la solana de la 

sierra de San Miguel (Dozola, Mendibeltza, etc.). La formación con mayor superficie la 

constituyen los bojerales de orla con una superficie total de 407, 77 ha.  

Respecto a la tendencia, en general los espacios abiertos en la ZEC se encuentran en 

clara regresión. De hecho, en menos de 60 años (comparación de ortofotos obtenidas 

entre 1956-57 y 2010), las áreas de pastizal y matorral han evolucionado dando paso 
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a amplias superficies de pinar de pino silvestre entre las que quedan como testigos 

algunos robles maduros de tamaño considerable que en aquel entonces aparecían 

dispersos a lo largo del pastizal. Las áreas no ocupadas por pinar están cubiertas por 

el tomillar, si bien se observa una progresiva ocupación por el boj (por ejemplo en 

Ereta, Zazpi o Mainate). 

 
Ortofoto de 1956 en la ZEC Sierra de San Miguel 

 
Ortofoto del 2010 en la ZEC Sierra de San Miguel. Se 
aprecia, en comparación a la ortofoto de 1956, un 
aumento significativo de la superficie de pinar.  

En los términos en los que a mediados del siglo pasado se asentaban las bordas de 

Beltrán, Mainate, Ezker, Mantxo, Gayarre y Maisterra se aprecian, en la ortofoto de 

1956, pequeños campos en el entorno de las bordas. No es posible determinar su uso, 

aunque puede pensarse que algunos fueran pastos y otros incluso fueran cultivos de 

cereal. También se observan pequeños campos y áreas desbrozadas en fajas, 

siguiendo las curvas de nivel que parece incluso que hubieran estado aterrazadas y 

entre las cuales se observa vegetación arbustiva o arbórea de separación formando 

setos. Este paisaje ha desaparecido y ha sido sustituido por pinares y, en menor 

medida, matorrales. 
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Entorno de las bordas de Mainate, Beltrán y 
Mantxo en la ortofoto de 1956. Se aprecian las 
terrazas de pastos o/y cultivos.  

 
Entorno de las bordas de Mainate, Beltrán y 
Mantxo en la ortofoto del 2010. Se aprecia una 
significativa forestalización de las terrazas.  

Tomillares y aliagares submediterráneos (HIC 4090) 

En la ZEC, se observan fundamentalmente en ubicaciones de antiguas bordas, en los 

tres términos municipales: Roncal (Ollokia y Mendibeltza –bordas de Gambra y López, 

por ejemplo-, etc.), Garde (Txanka –Borda de Pedro Alcat-, Paco del Serio –Borda de 

Bratx-, Zazpi –bordas de Zazpi- y Las Carboneras –Borda de María Parra-) y Burgui-

Burgi, aunque en menor medida (Udun, Txintximurria, PIntano). 

Matorrales de erizón (HIC 4090) 

Los matorrales de erizón son escasos en la ZEC, apareciendo en pequeños retazos en 

los claros del pinar de pino silvestre. 

Formaciones permanentes de boj (HIC 5110) 

Estas formaciones aparecen en el crestón calizo septentrional de la Sierra de San 

Miguel, en la parte más oriental, en el paraje de Dozola, aunque también en menor 

medida en otras pequeñas peñas y cordales calizos al oeste de Los Quiñones y en 

Mendibeltza. 

Espinares y zarzales 

Espinares-zarzales y orlas arbustivas con especies fruticosas como manzano silvestre 

(Malus sylvestris), espinos (Crataegus monogyna), pacharanes (Prunus spinosa), 

zarzamoras (Rubus spp.), etc. son relativamente escasos en la ZEC, tendiendo a ser 

colonizadas por el pino silvestre. 
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Bojerales de orla no permanentes  

En estos bojerales, aunque domina el boj, aparecen otras especies y, dado que en la 

ZEC son etapas de sustitución de hayedos y robledales de roble peloso incorporan 

flora de estos bosques.  

Estos bojerales ocupan una superficie reducida en la ZEC: Dozola, Las Carboneras, 

Barkarea, Los Castillos y Erlarena. 

Pastizales mesoxerófilos y pastizales submediterráneos de Helictotrichon cantabricum 

(HIC 6210) 

En la ZEC Sierra de San Miguel las superficies de pastizales son muy escasas, 

apareciendo habitualmente formando mosaico con matorrales, principalmente con 

tomillares-aliagares submediterráneos. 

Roquedos y gleras 

Los roquedos presentes en la ZEC abarcan una amplia gama: desde grandes 

farallones con orientación variable -al norte en Dozola o al oeste en Mendibeltza o 

Arrartea- hasta pequeños cortados muy aislados de la mayor parte de molestias de 

origen humano –foces del Pato, Matías y Mantxo, en el barranco de Udun, foces del 

Cheso y del Fraile en el barranco de Ugañain-. Estos roquedos y los pedregales 

albergan los Hábitats de Interés Comunitaro HIC 8210 y HIC 8130. 

Destaca por otro lado la presencia de Ramonda myconi en los roquedos umbríos del 

barranco de Botxuela. Ramonda myconi es una planta endémica del ámbito pirenaico, 

de la que en Navarra se conoce únicamente una población, en el barranco de 

Botxuela, en grietas y rocas en ambiente sombreado y fresco. 

Valores ecológicos  

Las áreas abiertas ocupadas por pastizales y matorrales son lugar de invernada de 

perdiz pardilla, ave incluida en el Anexo I de la Directiva Aves y catalogada En Peligro 

de Extinción en Navarra. Además son hábitats utilizados como zonas de campeo para 

especies de aves como el quebrantahuesos, milano real, halcón abejero, águila real, 

buitres leonados, águila calzada, etc.  



 
Bases técnicas para el plan de gestión de la Zona Especial de 
Conservación (ZEC)  
ES0000128 “Sierra de San Miguel”    Diagnosis (ver. final agosto 2014) 

 

 21 

Los pastizales y también los matorrales abiertos constituyen el hábitat de dos de las 

especies de flora más singulares del espacio como son Teucrium pyrenaicum subsp. 

guarensis y Narcissus asturiensis subsp. jacetanus. 

En el barranco de Botxuela en una zona de pastizales sobre suelos pedregosos dentro 

se ha citado Allium pyrenaicum, única cita para Navarra de esta planta endémica del 

Pirineo.   

Los roquedos constituyen un medio muy interesante para las aves rupicolas. La 

existencia de huecos y repisas que presentan constituyen excelentes lugares de 

reposo y nidificación para numerosas especies. En los cortados de la ZEC  nidifican 

las siguientes rapaces catalogadas: Quebrantahuesos, Alimoche, Buitre leonado y 

Águila real. Estas especies son tratadas en profundidad en el Elemento Clave 

correspondiente. 

Como ya se ha indicado en la parte de Diagnosis existe una cita dudosa de Parnassius 

apollo asignable a la ZEC. No obstante, con independencia de la localización exacta 

de la cita, en la ZEC existen algunas zonas con hábitats potenciales para la especie 

(mosaicos de roquedos y pastizales subalpinos con presencia de Sedum spp.), que 

podrían albergarla.     

Condicionantes  

En la ZEC la carga ganadera es reducida y se limita a la presencia en verano de 

algunos rebaños de oveja de raza rasa y de vacuno (alpina-pirenaica). Este ganado 

aprovecha las solanas de Garde (Txanka, Zazpi, Borda de Lopez, etc) y aunque está 

consiguiendo mantener algunos pequeños pastizales, de manera general se observa 

un lento pero continuo proceso de matorralización y forestalización, en muchos casos 

con una importante regeneración de pino asociado. La presencia de herbívoros 

salvajes, fundamentalmente corzo (Capreolus capreolus), también puede contribuir 

positivamente al mantenimiento de estas superficies abiertas. 

Una de las técnicas más utilizadas para el mantenimiento y la gestión de pastizales-

matorrales es el desbroce. En la ZEC también se han realizado desbroces pero sobre 

superficies pequeñas, entorno a 4 ha en total. Estos desbroces se realizaron entre 

2004 y 2005 y derivaron en la construcción de una pista de acceso directo a la zona de 

Txanka. 
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Una de las características de la ZEC que hacen que éste sea especialmente adecuado 

para algunas especies de gran relevancia para la conservación, como por ejemplo el 

quebrantahuesos, es la escasez de infraestructuras. Resulta significativa la ausencia 

de carreteras en la ZEC y, además, la red de pistas existentes en el espacio es de una 

extensión muy moderada. La presencia humana es, así, escasa en la ZEC, en parte 

por la escasez de caminos de fácil acceso citada y en parte también porque queda 

fuera de las principales rutas turísticas y senderistas del valle del Roncal. Todo ello 

lleva a concluir que en el caso de que se planteen nuevas actuaciones de mejoras de 

áreas de pastoreo que impliquen desbroces o arreglos de pistas, se deberá de tener 

muy en cuenta esta característica relevante de la ZEC. 

Además, hay que tener en cuenta que para el mantenimiento de las zonas que sean 

objeto de desbroce es necesario garantizar una presencia de herbívoros adecuada. 

Acciones actuales  

Las ayudas y otras inversiones propias de la Administración, relacionadas con Red 

Natura 2000, se encuentran en proceso de evaluación para su inclusión en el marco 

del Programa de Desarrollo Rural para el período 2014-2020. 
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Objetivos y medidas   

 

Objetivo final 2.1. Garantizar un estado de conservación favorable  de los 
hábitats de pastizal, matorral y roquedo 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

2.1.1. Realizar un manejo de 
los pastos y matorrales que 
permita su conservación 

M 2.1.1.1. Elaboración de un plan de conservación de pastizales 
y matorrales en las principales áreas de presencia de estos 
hábitats. 

 
M 2.1.1.2. Realización de actuaciones de apoyo a la actividad 
ganadera, en función del plan de conservación de pastizales y 
matorrales. 
 
M 2.1.1.3. Promoción entre las entidades titulares y ganaderos, 
en colaboración con el Instituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias (INTIA) y el Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de Navarra/Nafarroako Nekazal 
Produkzio Ekologikoaren Kontseilua (CPAEN/NNPEK), de la 
designación de superficie de pastos como “Área de Producción 
Ecológica” con el fin de garantizar su disponibilidad para los 
productores que puedan estar interesados. 

M 2.1.1.4 Aumento de la superficie de pastizales mediante la 
ejecución de al menos 10 ha de desbroces en el periodo de 
vigencia de este plan. 

N 2.1.1.5 No se realizarán roturaciones ni siembras en todas las 
superficies ocupadas de pastizal y matorral incluidos en la 
Directiva 92/43/CEE, que se encuentran en un estado de 
conservación favorable. 

 
D 2.1.1.6 En actuaciones que impliquen fertilización y/o enmienda 
en áreas donde aparecen hábitats de la Directiva 92/43/CEE 
deberán determinarse las áreas a tratar, composición y dosis a 
utilizar y deberá garantizarse en todo caso que no se afecta de 
manera significativa a la vegetación natural ni a las cualidades de 
suelo y de las aguas. Además, deberá tenerse en cuenta y 
analizarse el efecto acumulativo que pueda tener un determinado 
proyecto con respecto a actuaciones que ya se han llevado a 
cabo en el pasado. 

D 2.1.1.7 Los desbroces se realizarán de tal modo que la 
estructura paisajística resultante sea un mosaico heterogéneo y 
equilibrado de pastizal y matorral.  

D 2.1.1.8 Se evitará cualquier desbroce para mejora de pastizales 
en pendientes superiores al 50%. Además, esta directriz podrá 
modificarse y ser más restrictiva en zonas frágiles. 

D 2.1.1.9 En las zonas a desbrozar se delimitarán los elementos 
de interés ecológico necesarios de ser protegidos. 
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D 2.1.1.10. No se realizarán desbroces a menos de una distancia 
de 10 m a cada lado de cualquier barranco o regata. 

D 2.1.1.11 En las áreas a desbrozar correspondientes a antiguas 
parcelas de cultivo se respetarán las bandas de vegetación de los 
lindes y ribazos existentes entre ellas. 

2.1.2. Mejorar el 
conocimiento y garantizar la  
conservación de especies de 
flora y fauna de interés 
asociada a los hábitats de 
matorral, pastizal y roquedo. 

M 2.1.2.1. Realización de un diagnóstico de las especies de flora 
de interés asociada a los hábitats de matorral, pastizal y roquedos 
y puesta en marcha de un protocolo de seguimiento. 

M 2.1.2.2. Realización de prospecciones para determinar la 
presencia y abundancia de Parnassius apollo. 

N.2.1.2.3. Los usos y actuaciones que se realicen en enclaves 
con poblaciones de flora y fauna de interés deberán incluir las 
condiciones necesarias para garantizar su conservación. 

Son de aplicación las medidas del Elemento Clave 
“Quebrantahuesos y otras aves rupícolas” en relación con el 
Objetivo operativo de “Conocer la evolución del quebrantahuesos, 
alimoche comúin, buitre leonado y águila real.”  

Son de aplicación las medidas del Elemento Clave “Perdiz 
pardilla” en relación con el objetivo operativo “Conocer la 
población invernante de perdiz pardilla en el lugar” .  
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Tabla: Criterios de conservación favorable de matorrales y pastizales  

Indicadores del Estado de Conservación Favorable de l elemento clave:  
Matorrales y pastizales 

Indicador Estado inicial Estado de conservación favorable 

Evaluación de la 
superficie ocupada 

  

Sup. hábitats (área ocupada 
real) 

717,99 ha Se mantiene la superficie ocupada por cada uno de los 
hábitats. La modificación de superficie viene dada a favor 
del pastizal.  
Para el cálculo de la superficie de dicho tipo de hábitat 
deberá valerse de herramientas tales como la 
ortofotografía, cartografía de detalle y modelos digitales 
del terreno. 
 

Nº hábitats diferentes 7 tipos de hábitats La diversidad de hábitats es igual o mayor que la inicial. 

Evaluación de la 
estructura y funciones 

  

Proporción de los hábitats 
que componen el mosaico 
formaciones 
arbustivas/pastizal/matorral 

Adecuado Se mantiene en la situación actual. 

Nº de impactos (red de 
pistas) 

La red de pistas afirmadas 
existentes en el espacio es de una 
extensión muy moderada.  

La red de pistas se mantiene con una extensión 
moderada. Las pistas se encuentran ecológica y 
paisajísticamente bien integradas. 

Evaluación de las 
especies típicas 

  

Evaluación de las especies 
características de los 
hábitats 

  

Presencia de especies 
características 

Se constata la presencia de las 
especies características de los 
diferentes hábitats descritos 

Se mantienen las especies características de cada tipo de 
vegetación 

Cód. UE 4090. 
Matorrales de erizón 
 

Se constata la presencia de 
especies características de este 
hábitat 

Mantener superficie: 1,17 ha o disminuir superficie a favor 
de la de los pastizales mexo-xerófilos. 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas entre 40 y 100%. 
Cobertura de las especies arbóreas <25%. 
 
Garantizar presencia de especies características: 
Echinospartum horridum, Juniperus communis, Buxus 
sempervirens, Genista scorpius, Thymelaea ruizii, 
Coronilla minima, Helianthemum oelandicum subsp. 
incanum, Helictotrichon cantabricum, Koeleria vallesiana, 
Brachypodium pinnatum, Carex humilis, etc. 

Cód. UE 4090. 
Tomillares y aliagares 
submediterráneos 
 
 

Se constata la presencia de 
especies características de este 
hábitat 

Mantener superficie: 264,10 ha o disminuir superficie a 
favor de la de los pastizales mexo-xerófilos. 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas entre 40 y 100%. 
Cobertura de las especies arbóreas <25%. 
 
Garantizar presencia de especies características: Genista 
scorpius, Dorycnium pentaphyllum, Lavandula latifolia, 
Buxus sempervirens, Coronilla minima, Thymus vulgaris, 
Thymelaea ruizii, Aphyllanthes monspeliensis, Avenula 
mirandana, Brachypodium pinnatum, Bromus erectus, 
Helictotrichon cantabricum, Koeleria vallesiana, Carex 
flacca, C. humilis, Catananche caerulea, Globularia 
vulgaris, Onobrychis hispanica, Potentilla neumanniana. 

Cód. UE 5110. 
Formaciones estables de 
Buxus sempervirens 

Se constata la presencia de 
especies características de este 
hábitat 

Garantizar presencia de especies características: Buxus 
sempervirens, etc. 

Bojerales de orla no 
permanentes 

Se constata la presencia de 
especies características de este 

Mantener superficie: 407,77 ha o disminuir superficie a 
favor de la de los matorrales de erizón, tomillares y 
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hábitat aliagares submediterráneos o pastizales mexo-xerófilos. 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas entre 40 y 100%. 
Cobertura de las especies arbóreas <25%. 
 
Garantizar presencia de especies características: Buxus 
sempervirens, Amelanchier ovalis, Crataegus monogyna, 
Helictotrichon cantabricum, Carex flacca, etc.  

Espinares y zarzales Se constata la presencia de 
especies características de este 
hábitat 

Mantener superficie: 0,96 ha 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas entre 40 y 100% 
Cobertura de las especies arbóreas <25% 
 
Garantizar presencia de especies características: 
Crataegus monogyna, Prunus spinosa, Rubus spp., Rosa 
spp. 

Cód. UE 6210. 
Pastizales mexo-xerófilos 
 
 

Se constata la presencia de 
especies características de este 
hábitat 

Mantener superficie: 21,98 ha o aumentar superficie 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas < 40%  
Cobertura de las especies arbóreas <25% 
 
Garantizar presencia de especies características: Avenula 
mirandana, A. bromoides, Achillea millefolium, 
Brachypodium pinnatum, Bromus erectus, Dactylis 
hispanica, Festuca spp., Koeleria vallesiana, Phleum 
bertolonii, Anacamptis pyramidalis, Campanula glomerata, 
Carex caryophyllea, Centaurium erythraea, Galium verum, 
Helianthemum nummularium, Hieracium pilosella, 
Leucanthemum vulgare, Lotus corniculatus, Medicago 
lupulina, Ononis spinosa, Orchis spp., Ophrys spp., 
Potentilla neumanniana, Sanguisorba minor, Plantago 
lanceolata. 

Cód. UE 6210. 
Pastizales 
submediterráneos de 
Helictotrichon cantabricum 

Se constata la presencia de 
especies características de este 
variante 

Mantener superficie: 0,79 ha o aumentar superficie 
 
Garantizar estructura de la vegetación: 
Cobertura de las especies arbustivas < 40%  
Cobertura de las especies arbóreas <25% 
 
Garantizar la presencia de especies características: 
Además de las gramíneas Helictotrichon cantabricum y 
Brachypodium pinnatum subsp. rupestre son comunes 
matas y arbustos como Dorycnium pentaphyllum, Genista 
scorpius y Buxus sempervirens. 

Evaluación de las especies 
características de los 
hábitats 

  

Fauna amenazada y de 
especial interés: perdiz 
pardilla y aves de espacios 
abiertos.  
 

Existen poblaciones de fauna 
amenazada en la ZEC: perdiz 
pardilla y aves que dependen de 
espacios abiertos como el 
quebrantahuesos, águila real, etc. 
 
 

Formaciones arbustivas, pastizales y matorrales  albergan 
poblaciones de perdiz pardilla, quebrantahuesos, etc.  con 
una tendencia positiva o estable. 

Flora amenazada y de 
especial interés 

Existen poblaciones de flora 
amenazada y de interés: Narcissus 
asturiensis subsp. jacetanus, 
Teucrium pyrenaicum subsp. 
guarensis y Allium pyrenaicum 

Formaciones arbustivas, pastizales y matorrales  albergan 
poblaciones de Narcissus asturiensis, Teucrium 
pyrenaicum subsp. guarensis, Allium pyrenaicum  con una 
tendencia positiva o estable. 
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3.  GRAELLSIA ISABELAE 

Estado actual  

Graellsia isabelae es un lepidóptero endémico de Europa sudoccidental, que vive 

exclusivamente en pinares. De hecho, se piensa que se trata de un endemismo ibérico 

(Rosas et al., 1992), atribuyéndose un origen humano a las poblaciones del sur de 

Francia. Su distribución  incluye varios núcleos, asentados en las sierras de Cazorla, 

Segura y Alcaraz, la Sierra de Guadarrama, el Sistema Ibérico meridional, la Sierra de 

Javalambre, la Sierra de Gúdar y el Macizo de Peñagolosa, los Puertos de Tortosa y 

Beceite y el Pirineo y prepirineo de Navarra, Huesca y Gerona, así como puntos del 

prepirineo de Lérida y de la Provincia de Barcelona. Existen dos núcleos poblacionales 

en Francia, en las Montañas del Jura, cerca de la frontera con Suiza y en los Alpes 

occidentales, así como citas no confirmadas al norte del Macizo Central.  

En Navarra se ha citado la presencia de la especie en once cuadrículas UTM 10x10, 

que incluyen las grandes masas de pinares que se extienden desde los valles de 

Roncal y Aezkoa hasta el valle de Esteribar y la Cuenca de Pamplona.  

Aunque se han descrito cinco subespecies, no existe consenso al respecto; Galante y 

Verdú (2000) solamente recogen tres y hay autores que consideran a Graellsia 

isabellae una especie monotípica (Ylla, 1994). Aceptando la existencia de 

subespecies, en Navarra se encontraría Graellsia isabelae subsp. roncalensis.  

Se trata de una especie ligada de manera absoluta a bosques de pinos, toda vez que 

la larva se alimenta de manera exclusiva de acículas de pino. En Navarra la 

distribución conocida se ciñe a pinares de Pinus sylvestris y P. nigra. En la ZEC se 

encuentra en los pinares de P.  sylvestris.  

La especie parece presentar sus mejores poblaciones en el Pirineo y prepirineo. La 

zona nororiental de Navarra forma parte de la población del Pirineo occidental, la 

segunda en tamaño (Ylla, 1994) y la primera en abundancia de ejemplares (Rosas et 

al., 1992).  

La ZEC Sierra de San Miguel presenta una elevada potencialidad para la especie dada 

la importante superficie de pinares que mantiene. El estado de conservación de los 

pinares en el espacio es bueno, por lo que el hábitat para la especie se considera 

como favorable.   
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Condicionantes  

A nivel global las principales amenazas que se cuentan para la conservación de G. 

isabelae son la destrucción de su hábitat y la aplicación de insecticidas contra plagas 

forestales, fundamentalmente para el control de la procesionaria del pino 

(Thaumetopoea pityocampa).  En la ZEC ninguno de los factores citados representa 

un problema. 

En relación con los tratamientos contra la procesionaria del pino se ha señalado que la 

utilización de diflubenzurón tiene un impacto negativo en las poblaciones G. Isabelae, 

al tratarse de una emulsión oleosa con  una persistencia prolongada sobre el follaje 

(Ylla, 1997). Sin embargo, el tratamiento con formulados de Bacillus thuringiensis 

resulta inócuo si es aplicado en invierno (Goussard et al, 2005), debido a su baja 

persistencia y a que G. isabelae en esos momentos se encuentra en fase de pupa.  

El estado de conservación del hábitat (pinares) de la especie es favorable y con unas 

perspectivas futuras positivas. El pino silvestre es una especie que está pasando por 

una etapa de clara expansión y la política forestal en torno a estas masas es la de su 

regeneración. 

Acciones actuales  

En 2011 se inició un programa para la monitorización de la especie en Navarra. El 

ámbito de seguimiento abarca las principales masas de pinares de Pinus sylvestris 

incluidas en Red Natura y afecta a la ZEC Sierra de Arrigorrieta y Peña Ezkaurre, a la 

ZEC Sierra de San Miguel, a la ZEC Sierra de Illón y Foz de Burgui y al LIC Arabarko.   

En los pinares navarros se han venido realizando actuaciones para el control de la 

procesionaria, si bien su periodicidad variaba en función de la infestación que 

presentan. Las fumigaciones se han realizado con Baccillus thuringiensis y fuera de 

época crítica para la especie. Los pinares de la ZEC, hasta la fecha, no han sido 

objeto de tratamientos de este tipo. 
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Objetivos y medidas  

Objetivo final 3.1. Garantizar la conservación de Graellsia isabelae  

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

3.1.1. Conocer la evolución 
de la población de Graellsia 
isabelae. 

 M 3.1.1.1. Continuación con el seguimiento anual de Graellsia 
isabelae, que viene realizando el Gobierno de Navarra. 

3.1.2  Conservar el hábitat de 
Graellsia isabelae 

 

Son de aplicación las directrices del Elemento Clave “Bosques 
autóctonos” en relación con el objetivo operativo “Conservar las 
superficies actuales de bosques autóctonos”. 
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Ilustraciones  

 

 
Trampa de luz (aún sin iluminar) utilizada para el muestreo 

 
Ejemplares capturados en el primer muestreo realizado en 

Garde: 3 machos y 4 hembras. 
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4. QUEBRANTAHUESOS Y OTRAS AVES RUPÍCOLAS 

Estado actual  

Quebrantahuesos 

El quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) ocupa en Europa únicamente áreas 

montañosas. En Pirineos se encuentra la única población viable de la especie en 

Europa, con unas 150 unidades reproductoras en 2011, lo que supone más del 84% 

del contingente europeo (Heredia, 2005). En Navarra habita el cuadrante nororiental, 

Urbasa-Andia y Aralar. 

Aunque existen áreas potencialmente aptas para la especie que ésta aun no ha 

recuperado (en el pasado probablemente ocupaba toda la mitad norte de Navarra), el 

contingente de Quebrantahuesos asentado en Navarra permanece estable desde 

mediados de los años 90. En 1996 la especie regentaba en Navarra 10 territorios, 

(Isaba, Burgui, Vidángoz-Garde, Salazar, Zarikieta, Arbayún, Izaga, Andia, Malloak y 

Urederra) en los que, desde entonces, se han producido varios fenómenos de 

extinción y recolonización. 

En la figura 1 se puede comprobar la evolución de la población de quebrantahuesos 

en Navarra desde 1990. 
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Figura 1. Figura 1. Evolución de los efectivos territoriales de quebrantahuesos en Navarra (territorio reproductor: 
territorio activo en el cual, al menos, se ha realizado una puesta; UR: Unidad Reproductora).. Fuente: GANASA (2011). 
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En la actualidad la Sierra de San Miguel forma parte de un territorio de 

Quebrantahuesos (P-07), que desde 1996 resulta uno de los más productivos de 

Navarra:  

Territorio 1er 
año 

Nº 
Celos 

Puestas Pollos 
nacidos 

Pollos 
volados 

Desapariciones Producc/puesta Producc/celo 

P-07 1996 16 15 10 7 1 0,47 0,44 
Tabla. Productividad de las parejas de quebrantahuesos en la ZEC (Fuente: GANASA, 2011) 

Las medidas de conservación desarrolladas en las últimas décadas han permitido 

recuperar la población pirenaica, principalmente mediante programas de alimentación 

suplementaria que han disminuido la mortalidad preadulta (Margalida, 2005). No 

obstante, aunque el número de ejemplares ha aumentado, el área de distribución de la 

especie sigue siendo prácticamente la misma y se concentra en el centro de la 

Cordillera lo que constituye un serio riesgo para la especie. Por otro lado la elevada 

mortalidad adulta no natural constituye un serio riesgo para el quebrantahuesos, una 

especie que presenta una estrategia vital basada en una muy larga vida reproductora. 

Alimoche común 

El alimoche común ocupa en Eurasia el área circunmediterránea, invernando las 

poblaciones paleárticas en el África subsahariana; la población en Europa se estima  

en 2.900-7.200 parejas; en 2000 se estimó una población de 1.320-1.480 parejas 

reproductoras en España. ). En Navarra en 2010 se han estimado 129 parejas lo que 

supone un descenso del 19% con respecto a las 159 parejas conocidas en 2000. En la 

ZEC existen actualmente dos parejas de alimoche común (Fernández y Azkona, 

2010a), que se mantienen desde el año 2000. 

La tendencia general en los últimos 20 años ha sido de declive; parece haberse 

mantenido en zonas de montaña o de uso ganadero extensivo pero en áreas agrícolas 

se ha producido un claro descenso, considerado muy importante en el valle del Ebro 

(Donázar, 2003). El descenso en Navarra ha sido también desigual según comarcas 

biogeográficas. Las poblaciones se han mantenido en toda la mitad occidental de 

Navarra, incluso con ligeros incrementos en la Zona Noroccidental, Tierra Estella y la 

Ribera; mientras que el descenso de los efectivos ha sido acusado en el Pirineo, la 

Zona Media Oriental y, sobre todo, en Bardenas (Fernández y Azkona, 2010a). 
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Buitre leonado 

El buitre leonado es una especie de distribución paleártica. En España se estimaron 

22455 parejas en 1999 (Del Moral y Martí, 2001) y 24609-25541 en 2009 (Del Moral, 

2009). Tras un notable declive ocurrido en la primera mitad del siglo XX debido a la 

persecución directa y al efecto del veneno, se asistió, cuando prácticamente se 

abandonaron estas prácticas, a un no menos espectacular crecimiento poblacional, ya 

que había una importante disponibilidad de alimento y de hábitats de cría apropiados. 

A partir del año 2000 este crecimiento se ha moderado. 

En la ZEC se han contabilizado únicamente tres parejas reproductoras en 2009 

(Fernández y Azkona, 2009), no habiéndose detectado anteriormente la nidificación de 

la especie en este espacio.  

Águila real 

Especie típicamente holártica; en la Península presenta una distribución amplia pero 

heterogénea, ocupando principalmente los principales sistemas montañosos, 

incluyendo Pirineos. Es generalista y ocupa diferentes hábitats, especialmente 

espacios abiertos. Aunque la mayoría de los nidos se ubican en roquedos, en la 

Depresión del Ebro alrededor del 40% de las parejas sitúan sus nidos en árboles 

(Arroyo, 2003). 

La población reproductora española se estima en 1.277-1.294 parejas. Esta especie 

está distribuída por toda Navarra aunque es más escasa en La Ribera y el noroeste. El 

declive de la población española entre 1960 y 1990 parece que supuso la pérdida del 

30% de territorios, aunque desde los noventa se asiste a una fase de estabilidad y de 

recuperación en algunas zonas. En Navarra en 2010 se han contabilizado 48 parejas 

de Águila real establecidas, lo que representa un incremento del 17% de los efectivos 

con respecto al año 2000 (Fernández y Azkona, 2010b). 

En la ZEC existe actualmente un territorio de Águila real (Fernández y Azkona, 2010b). 

Condicionantes  

Quebrantahuesos, Alimoche común y Buitre leonado ocupan en el Pirineo navarro 

áreas montañosas en las que existen acantilados rocosos que utilizan como lugares 

de nidificación y que comparten con el resto de rupícolas, mientras que los hábitats de 
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alimentación están constituidos por zonas abiertas con abundancia de ungulados 

silvestres o domésticos (Donazar, 2005). Las aves rupícolas utilizan las pequeñas 

foces y barrancos de la ZEC como zonas de nidificación. Además, destaca entre los 

valores del espacio la tranquilidad y relativa ausencia de trasiego humano. 

Existe una segregación trófica clara: los buitres leonados se alimentan usualmente de 

cadáveres de tamaño medio y grande, los alimoches de animales muertos de pequeño 

tamaño o fragmentos de cadáveres de mayor tamaño y los quebrantahuesos de 

fragmentos óseos, preferentemente huesos de patas de ungulados.  

En el área pirenaica las tres especies de buitres están ligadas fundamentalmente a 

zonas abiertas de pastoreo extensivo. Aunque en la ZEC la presencia de ganado es 

muy baja, los efectivos ganaderos en verano en las áreas próximas son importantes. 

En verano los recursos tróficos del entorno de la ZEC superan ampliamente las 

necesidades alimenticias de las tres especies de buitres, sin embargo, en invierno 

(periodo de reproducción para buitres y quebrantahuesos) la disponibilidad de alimento 

puede resultar un factor limitante.  

Se sabe que el aporte de alimentación suplementaria durante la época de 

reproducción contribuye a mejorar la supervivencia de las aves necrófagas. Existe una 

red pirenaica de puntos de alimentación suplementaria para la aves necrófagas 

(PASAN), gestionados por las administraciones regionales. Uno de estos puntos está 

situado en Roncal/Erronkari.  

Los PASAN son puntos de concentraciones muy elevadas de buitres comunes, que 

compiten con el quebrantahuesos y el alimoche. El aporte de alimentación 

suplementaria específica para el quebrantahuesos (PAS) contribuye a paliar este 

problema y a reducir el riesgo de envenenamiento que sufren estas aves. En el 

entorno de la ZEC existen dos puntos de alimentación específicos para el 

quebrantahuesos. 

Todas las aves que consumen carroña, sea de manera habitual o más esporádica, 

tienen en el uso del veneno una de sus principales causas de mortalidad. Los 

envenenamientos pueden ser intencionados o indirectos, en este último caso a través 

el consumo de carroñas o restos contaminados por productos químicos (topicidas, 

fitosanitarios, etc.). En la ZEC se detectó la muerte de un pollo de quebrantahuesos 

muy probablemente por consumo de tóxicos en 2004.  
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Existen tendidos eléctricos tanto en el interior de la ZEC como especialmente en sus 

inmediaciones que presentan riesgos para las aves, tanto de colisión como de 

electrocución. En este sentido, la Dirección General de Medio Ambiente puso en 

marcha en 2004 el “Programa de Adecuación de la red de tendidos eléctricos con 

riesgo para la avifauna en Navarra”, habiéndose redactado los documentos 

correspondientes a las ZECs Sierra de San Miguel y Ríos Eska y Biniés, en los que se 

han tratado de detectar los riesgos de electrocución y colisión en líneas de 

construcción previa a la entrada en vigor del Decreto Foral 129/1991 y se plantean 

medidas correctoras (Tabla 1).  

Línea Tensión  Riesgo Observaciones 

Línea de Ansó a 
subestación Roncal  45 Kv Colisión A señalizar 

Línea de subestación 
Roncal a Garde 15 Kv Colisión / Electrocución   

Derivación a serrería 
Roncal 15 Kv Colisión / Electrocución  A corregir 

Línea de subestación 
Roncal a Urzainqui 10 Kv Electrocución / Colisión A remodelar 

Línea de subestación 
Roncal a Burgui 10 Kv Electrocución / Colisión Corregido 

Tabla1: Tendidos eléctricos en la ZEC (ES-2200007) de la Sierra de San Miguel. 
Fuente: Gobierno de Navarra, 2008  

Todas las especies, y muy especialmente el Quebrantahuesos, son sensibles a 

determinadas actividades en las inmediaciones de sus puntos de nidificación. Las 

principales amenazas potenciales son las molestias asociadas a las batidas de jabalí,  

los trabajos forestales en periodos críticos de reproducción y, puntualmente, la 

afluencia de personas o vehículos. En el caso de las batidas de caza, existe un 

protocolo por parte del Guarderío de Medio Ambiente para evitar las molestias en 

nidos de Quebrantahuesos por la realización de batidas de caza mayor en sus 

proximidades. 

El Plan de Ordenación Forestal del MUP-115 de Garde recoge limitaciones 

precautorias, tanto espaciales como temporales, de las actividades forestales en 

relación a puntos de nidificación del Quebrantahuesos. 

Acciones actuales  

El Quebrantahuesos cuenta con un Plan de Recuperación (Decreto Foral 95/1995) en 

el que se define el ámbito de aplicación y su período de vigencia y en el que se 

establecen los objetivos - básicamente eliminar las causas de mortalidad no natural e 
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incrementar la tasa de crecimiento de la población reproductora- y las medidas 

concretas para la conservación, seguimiento y control, investigación y educación y 

divulgación. Existen además tanto un plan coordinado de actuaciones para la especie 

en todo el Pirineo como, a escala estatal, una Estrategia para la Conservación del 

Quebrantahuesos. 

Se controlan anualmente los territorios reproductores de Quebrantahuesos en Navarra 

por parte del personal de campo de la administración pública; en el caso de cría en 

puntos limítrofes entre Navarra y Aragón existen canales para la trasmisión de la 

información y coordinación entre ambas administraciones.  

Anualmente se realizan censos simultáneos coordinados de Quebrantahuesos a lo 

largo de toda la cordillera pirenaica para establecer la población anual y fluctuaciones 

del contingente pirenaico. 

Se llevan a cabo censos quinquenales de Buitre leonado en Navarra. 

Cada diez años se censan en Navarra Águila real y Alimoche común. 

En estos momentos en Navarra hay una línea de trabajo para la detección del uso de 

venenos, analizándose los ejemplares presuntamente intoxicados y emprendiéndose 

medidas legales en determinados casos.  

La Dirección General de Medio Ambiente puso en marcha en 2004 el “Programa de 

Adecuación de la red de tendidos eléctricos con riesgo para la avifauna en Navarra”, 

en los que se aborda la problemática y corrección de los tendidos arriba indicados. 

A partir de la Orden Foral 259/ 2006 por la cual se creó una red de puntos de 

alimentación suplementaria para aves necrófagas, se hace especial  hincapié en que 

estas aves dispongan de suficientes recursos alimenticios.  

Existen dos puntos de alimentación suplementaria específicos para el 

quebrantahuesos (uno en la ZEC y el otro en sus límites), atendidos por personal de 

campo del Gobierno de Navarra. 
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Objetivos y medidas  

Objetivo final 4.1. Garantizar la conservación del quebrantahuesos , 
alimoche común, buitre leonado y águila real 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

4.1.1. Conocer la evolución 
del quebrantahuesos, 
alimoche común, buitre 
leonado y águila real 

M 4.1.1.1. Continuación con el seguimiento anual del 
quebrantahuesos que viene realizando el Gobierno de Navarra. 

M 4.1.1.2. Continuación con el seguimiento de buitre leonado, 
águila real y alimoche común que viene realizando el Gobierno 
de Navarra. 

4.1.2. Mantener la oferta 
trófica necesaria para el 
quebrantahuesos, alimoche 
común y buitre leonado 

D 4.1.2.2. Se garantizará el abastecimiento de los recursos 
tróficos de manera que exista disponibilidad de alimento para el 
quebrantahuesos, alimoche y demás aves necrófagas a lo largo 
de todo el año. 

Son de de aplicación las medidas, normas y directrices del 
Elemento Clave “Matorrales, pastizales y hábitats de roquedo” en 
relación con el objetivo operativo “Realizar un manejo de los 
pastos y matorrales que permita su conservación”.   

4.1.3. Reducir y eliminar los 
factores de riesgo para las 
aves  

M 4.1.3.1. Corrección de tendidos eléctricos peligrosos para 
aves. 

D 4.1.3.2. Se posibilitará a los responsables de la gestión 
cinegética de un mecanismo ágil para la modificación del lugar o 
la fecha de celebración de las batidas de caza, cuando éstas 
coincidan con zonas de nidificación de quebrantahuesos. 

Son de de aplicación las medidas, normas y directrices del 
Elemento Clave “Matorrales, pastizales y hábitats de roquedo” en 
relación con el objetivo operativo “Mejorar el conocimiento y 
garantizar la conservación de las especies de flora y fauna de 
interés asociada a los hábitats de matorral, pastizal y roquedo”. 
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5. PERDIZ PARDILLA 

Estado actual  

Aunque la perdiz pardilla (Perdix perdix) tiene una distribución eurasiática, la 

subespecie hispaniensis, de ecología completamente diferente, es endémica del norte 

de la Península Ibérica y Pirineos. Su hábitat está constituido por matorrales y 

pastizales de montaña, en general por encima de los 1.100 m. de altitud; es una 

especie sedentaria aunque realiza movimientos estacionales, descendiendo de cota 

en invierno. Se trata de una especie que, en general, presenta densidades reducidas y 

que ha registrado una regresión en las últimas décadas, acompañada de una paralela 

fragmentación y aislamiento de sus poblaciones.  

En Navarra, la especie ocupa áreas de pastizales supraforestales con abundante 

matorral rastrero en los pisos altimontano y subalpino, por encima de los 1.300 metros 

de altitud, así como orlas supraforestales con vegetación arbustiva: selecciona 

positivamente mosaicos en laderas y crestas con fuertes pendientes (generalmente 

mayores del 40% de desnivel). En 1996 se estimo que el núcleo poblacional más 

importante para la especie en Navarra está constituido por los cordales de Ezkaurre-

Sierra de Arrigorrieta, al norte, Kalbeira-Puntabarrena, al sur, y el cordal norte-sur que 

une los dos anteriores a través de Armentadoia y Punta Idoia. La población navarra se 

estimó en 15-22 parejas reproductoras, de las que 9-10 habitarían bujedos 

permanentes y matorrales de otabera en la ladera meridional de Arrigorrieta, así como 

enebrales de Juniperus comunis subsp hemisphaerica, matorrales de erizón, y 

espolones rocosos con J. sabina y otabera en la ZEC de Arrigorrieta-Peña Ezkaurre, 

situado al norte de la ZEC Sierra de San Miguel.  

La población navarra invernante fue estimada en 31-41 ejemplares (Fernández y 

Azkona, 1997), una parte de los cuales ocupa las áreas de matorral de la ZEC Sierra 

de San Miguel. Más recientemente (2009) se ha realizado un nuevo muestreo que 

parece confirmar  la regresión de la especie, no detectada como nidificante en 

Ezkaurre-Sierra de Garde. 

Condicionantes  

El pastoreo extensivo es positivo para la especie cuando asegura la existencia de 

mosaicos de matorral-pastizal de montaña. 
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El descenso en el número de cabezas de ganado presentes al sur del cordal de San 

Miguel y la consecuente disminución del pastoreo ocasiona la colonización de 

pastizales y áreas de matorral ralo por el bosque de coníferas o el cerramiento 

excesivo de matorrales, básicamente por boj, lo que provoca la pérdida del hábitat en 

mosaico pastizal-matorral, cuando la cobertura del matorral comienza a ser superior 

del 70-80%. 

La cartografía existente sobre la especie y sus hábitats, tanto en Navarra como en el 

Pirineo, es escasa y heterogénea. La modelización espacial de hábitat para obtener  

modelos potenciales presenta la ventaja de poder utilizarlos para todo el territorio 

pirenaico, incluso para aquellas áreas sin datos sobre la especie.  

Acciones actuales  

En los Planes de Ordenación Cinegética se definen áreas de reserva para la especie 

atendiendo a las referencias existentes sobre su presencia.  

La perdiz pardilla está catalogada “En Peligro de Extinción” en Navarra y se redactaron  

las bases técnicas Fernández y Azkona, 1997 para su plan de gestión, aunque este  

documento no ha sido aprobado. 
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Objetivos y medidas  

Objetivo final 5.1. Garantizar las condiciones de hábitat necesari as 
para la presencia de la perdiz pardilla  

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

5.1.1. Conocer la población 
invernante de perdiz pardilla 
en el lugar.   

M 5.1.1.1. Realización de censos invernales periódicos de perdiz 
pardilla. 

5.1.2. Mejorar las 
condiciones del hábitat para 
la perdiz pardilla.   

M 5.1.2.1. Realización de un estudio para establecer un modelo 
de aptitud del hábitat para la perdiz pardilla. 

Son de de aplicación las medidas, normas y directrices del 
Elemento Clave “Matorrales, pastizales y hábitats de roquedo” en 
relación con el objetivo operativo “Realizar un manejo de los 
pastos y matorrales que permita su conservación”.   
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6. OSO PARDO 

Estado actual  

El oso pardo Ursus arctos presenta una distribución holártica muy amplia aunque ha 

sufrido una enorme regresión y  actualmente las poblaciones europeas son escasas, 

fragmentadas y se encuentran aisladas a excepción de las de Balcanes. La 

rarefacción que ha sufrido la especie en Europa occidental, y en particular en la 

Península Ibérica, ha estado originada por la mortalidad de origen antrópico y 

básicamente ejercida de manera directa (desde hace treinta y cinco años de forma 

ilegal. 

En Pirineos, ocupa en la actualidad únicamente dos zonas: el llamado núcleo 

occidental, que incluye áreas de Navarra, Aragón y Bearn, y los Valles de Arán y 

Pallars, así como áreas contiguas en Francia, en pleno Pirineo Central. En Navarra, la 

presencia del oso se restringe a áreas del Alto Roncal y solamente de manera puntual 

se han observado rastros más hacia el oeste, en Irati. 

El censo de la población actual pirenaica ronda los 25-30 individuos en el conjunto de 

la Cordillera Pirenaica. En la última década únicamente cuatro osos, todos machos, 

conformaban el núcleo occidental donde se incluye el territorio de Navarra. De estos 

cuatro machos, dos eran los dos últimos osos autóctonos pirenaicos “puros” (los 

únicos de la denominada línea genética pirenaica-occidental). Todo parece indicar que 

ambos han desaparecido. Otro oso con presencia habitual en Navarra es Nere, nacido 

en Pirineos pero de origen esloveno..  

En estos últimos años el oso pardo ha sido detectado en varias ocasiones en la sierra 

de San Miguel, presumiblemente en relación con desplazamientos hacia el vecino 

valle de Ansó.  

Ecología  

El Oso pardo mantiene extensos dominios vitales; que  suelen ser mayores en el caso 

de los machos. En estas áreas se distinguen: 

• centros de actividad, o zonas de uso más intenso, donde el animal desarrolla 

una importante porción de su actividad vital;  
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• zonas que se frecuentan estacionalmente, normalmente relacionadas con la 

disponibilidad de alimento según épocas; 

• zonas de letargo invernal;   

• zonas de tránsito regular o corredores.  

Esta especie explota diversos hábitats, seleccionando los paisajes forestales 

montanos bien diversificados, preferiblemente áreas poco utilizadas por el hombre. El 

rango altitudinal empleado se sitúa principalmente entre los 1.000-1.800 m, siendo 

esporádicas las citas por encima o por debajo de estas cotas. En primavera utiliza más 

frecuentemente fondos de valle, mientras que en verano explota las zonas superiores 

de los bosques altimontanos, utilizando en gran medida la orla arbustiva del límite 

superior del bosque adyacente con los pastos subalpino y alpino que frecuenta sólo 

esporádicamente cuando ya las nieves han desaparecido. En otoño suele volver a 

ocupar los valles o, preferentemente, las altitudes medias del bosque mixto, 

alimentándose de sus frutos en la otoñada. La dieta del Oso pardo es 

fundamentalmente vegetariana pero también incluye alimento de origen animal, 

especialmente carroñas de diversos animales de tamaño medio-grande (sarrio, corzo, 

ciervo, jabalí) y también al ganado en este caso vivo o muerto. En el Pirineo navarro, 

los daños sobre el ganado afectan básicamente al ganado ovino y ocurren en mayor 

medida a finales de primavera (mayo y junio) y en verano y principios de otoño (agosto 

y octubre). Los daños de mayo y junio probablemente se deben a la relativa ausencia 

de otras fuentes de alimentación, mientras que en octubre se podrían relacionar con la 

hiperfagia previa a la hibernación que la especie lleva a cabo en el invierno.  

Condicionantes  

Las reintroducciones de osos en Pirineos llevadas a cabo por el gobierno francés con 

la intención de recuperar la especie han conseguido evitar la práctica extinción total de 

la especie en Pirineos y poner las bases de la recuperación demográfica para alcanzar 

una población viable. Dado el éxito reproductor de la especie parece claro que, la 

cordillera todavía mantiene en general una notable capacidad de acogida para la 

especie. 

La mortalidad causada por el hombre es el factor que más ha influido en la actual 

situación del oso pardo pirenaico.  
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La alteración y destrucción del hábitat incrementa los riesgos de mortalidad. Una de 

las causas más importantes de la degradación del hábitat es el incremento de las 

actividades humanas en las zonas de querencia del oso pardo, entre las que destacan 

las infraestructuras ligadas a la explotación forestal que, por un lado, pueden causar 

destrucción directa del hábitat y, por otro, incrementar las molestias al facilitar el 

acceso a las zonas oseras. 

La actividad cinegética, fundamentalmente las batidas de jabalí, pueden causar  

molestias durante la hibernación, un momento crítico del ciclo vital del oso pardo. 

Buena parte de las zonas con presencia de oso en Navarra están cubiertas por masas 

forestales extensas y de relieve accidentado que proporcionan refugio y tranquilidad a 

la especie. No obstante, en su gran mayoría se trata de medios tróficamente pobres 

(pinares de pino silvestre) o con alimento disponible solo en la otoñada (hayas y 

robles). A menudo además se trata de paisajes bastante simples con escasez de 

ecotonos desarrollados, claros forestales y otros elementos de alta calidad trófica. La 

gestión del hábitat en relación a la conservación de la especie podría dirigirse a 

mejorar la capacidad de acogida del hábitat en las masas de bosques 

monoespecíficos y poco diversos, fundamentalmente pinares, creando ecotonos y 

orlas de matorral y favoreciendo la presencia de especies fruticosas de árboles y 

arbustos. 

En concordancia con los requerimiento del oso pardo en la ZEC, el Plan de 

Ordenación Forestal de Garde prevé la realización de medidas, y el establecimiento de 

criterios, condiciones y períodos de explotación en relación con la mejora del hábitat 

del oso y la evitación de interferencias con el ciclo biológico de la especie. 

Acciones actuales  

Existe una serie de documentos estratégicos (“Borrador de la Estrategia Española de 

Conservación del oso pardo en los Pirineos”) consensuados en el ámbito pirenaico, 

cuya función es servir de base, con criterios orientadores, a las políticas que deban 

poner en práctica las CCAA en el ámbito de sus competencias para la conservación 

del oso pardo. Todo ello, teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a la 

coexistencia de la especie con las comunidades locales y los modos de vida de sus 

habitantes.  
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La especie cuenta con un Plan de Recuperación en Navarra (Decreto Foral 268/1996, 

de 10 de abril), cuyos objetivos son conservar, restaurar y mejorar el hábitat del Oso 

pardo, compatibilizar los usos tradicionales y recreativos con la protección del hábitat y 

realizar un seguimiento poblacional de la especie. La Sierra de San Miguel se 

encuentra excluida del ámbito del Plan de Recuperación del oso pardo.   

Para facilitar la cohabitación del oso pardo con los usos tradicionales y en concreto 

para compatibilizar los usos ganaderos ovinos extensivos con la protección del Oso 

pardo, se establece anualmente un régimen de ayudas, a través de órdenes forales.  

En el momento actual, se considera la conveniencia de evaluar estas ayudas. 

Se han realizado jornadas informativas con los sectores implicados: servicios, 

cazadores y ganaderos, para tratar las problemáticas e interacciones de los diferentes 

sectores con la presencia de oso pardo en el Valle de Roncal. 

Tanto en el  Plan de Ordenación Cinegética de Garde como en el de Roncal existe un 

compromiso por parte de las sociedades de cazadores adjudicatarias en el que se 

acepta la regulación temporal de la caza en determinados resaques, durante los 

periodos críticos y por tiempo determinado, siempre que se constate la presencia de 

osos en los mismos.  

Objetivos y medidas  

Objetivo final 6.1. Asegurar unas condiciones de hábitat adecuadas  
para la presencia del oso pardo  

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

6.1.1. Compatibilizar los 
usos humanos con la 
presencia del oso pardo  

M 6.1.1.1. Evaluación de la conveniencia de incluir la zona 
dentro del ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del 
oso pardo en Navarra. 

M 6.1.1.2. Continuación de los protocolos que se viene  
desarrollando el Gobierno de Navarra en relación con el control y 
la gestión de los daños provocados por el oso pardo. 

M 6.1.1.3. Continuación de los programas anuales de 
seguimiento, control y apoyo a la investigación en relación con el 
oso pardo, que viene realizando el Gobierno de Navarra. 

D 6.1.1.4. Se colaborará y apoyarán los acuerdos y medidas que 
en los diferentes documentos estratégicos del ámbito pirenaico 
se adopten para la conservación del oso pardo. 
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D 6.1.1.5. Se posibilitará a los responsables de la gestión 
cinegética de un mecanismo ágil para la modificación del lugar o 
la fecha de desarrollo de las batidas de caza mayor, cuando 
éstas coincidan con zonas de hibernada o de alimento otoñal en 
las que se haya detectado la presencia de oso pardo. 

D 6.1.1.6. Se evitarán las molestias derivadas de los usos y 
actividades humanas en las áreas críticas y en las de mayor 
calidad de hábitat para oso pardo 

6.1.2 Mejorar las 
condiciones del hábitat para 
aumentar su capacidad de 
acogida para el oso pardo. 

M 6.1.2.1. Plantación de bosquetes de especies secundarias 
preferentemente productoras de frutos carnosos (manzanos, 
espinos, serbales, cerezos, endrinos, etc.) en enclaves 
adecuados para el oso pardo. 

Son de aplicación las directrices del Elemento Clave “Bosques 
autóctonos” relacionadas con el objetivo operativo “Mejorar 
ecológicamente las masas arboladas del Lugar”. 
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Rastro de oso en Garde Sierra de San Miguel. Autor: David Campion 
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A. USO PÚBLICO 

La Sierra de San Miguel es un entorno muy poco frecuentado por los visitantes. De 

hecho, destaca entre los valores del espacio la tranquilidad y relativa ausencia de 

trasiego humano que permiten la presencia de especies de gran interés.  

No existen en la ZEC equipamientos para el desarrollo de actividades educativas, 

recreativas y turísticas que puedan atraer a los visitantes. Además, el espacio se 

encuentra relativamente alejado de las dos localidades en cuyos términos se asienta, 

Garde y Burgui/Burgi.   

No se han constatado afecciones a las especies y los hábitats que puedan estar 

relacionadas con la afluencia de visitantes. En este sentido, las funciones 

desarrolladas por el guarderío de la zona permitirían detectar los posibles impactos 

producidos sobre los valores naturales o incluso, conflictos entre diferentes usos. 

En el Centro de Interpretación de la Naturaleza (CIN) de Roncal se dispone de 

información sobre las principales falconiformes rapaces de la zona. Además en el 

Centro de Interpretación de las Foces, sito en Lumbier, se ofrece información general 

sobre las foces navarras. Ambos equipamientos podrían ofrecer la información de 

interés que se genere sobre esta ZEC. 

 

 

Objetivos y medidas  

Objetivo final A.1. Mejorar el conocimiento y valorización del lugar 
por parte de la población local y visitantes  

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

A.1.1. Ejecutar acciones de 
información y sensibilización 
sobre los valores ecológicos 
del lugar 

M A.1.1.1. Elaboración de materiales sobre los valores del Lugar 
para su divulgación y sensibilización social. 
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B. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

La participación social en la toma de decisiones públicas favorece la responsabilidad y 

la transparencia de todo proceso decisorio, refuerza la sensibilización ciudadana sobre 

los problemas ambientales, enriquece las decisiones adoptadas y mejora su respaldo 

público, lo que sin duda es garantía para su posterior desarrollo. 

 

Pero además, la participación ciudadana es un derecho de la sociedad para ejercer su 

capacidad de decisión y existe un marco jurídico que así lo establece: 

 

• La Ley 27/2006 de 18 de julio regula los derechos de acceso a la información, 

de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 

definiendo el marco jurídico que responde a los compromisos asumidos con la 

ratificación del Convenio Aarhus.  

 

• En el ámbito Navarro, la Ley Foral 4/2005 de Intervención para la Protección 

Ambiental (LFIPA), fomenta la participación como elemento destacado 

mediante disposiciones legales que imponen el intercambio, la difusión y la 

publicidad de la información ambiental.  

 

Las directivas europeas, la legislación estatal que las traspone y la legislación 

autonómica en materia ambiental asumen, de manera cada vez más explícita, la 

obligatoriedad de incluir procedimientos de participación en relación con la 

planificación y la gestión ambiental.   

 

Para la fase de planificación, hasta la aprobación del Plan de Gestión de la ZEC, se 

desarrollan procesos que facilitan la participación de todos los agentes interesados. 

Para la fase posterior de gestión de la ZEC, no existen instrumentos que faciliten o 

articulen la participación social. 
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Objetivos y medidas  

Objetivo final 7.1. Integrar la participación social en la gestión  del lugar 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

7.1.1. Garantizar la 
participación de las distintas 
entidades relacionados con la 
gestión del lugar. 

M 7.1.1.1. Creación de un “Comité de Pilotaje” como órgano 
consultivo y de participación en la gestión de la conservación del 
lugar, que estará formado por las entidades locales titulares de 
los montes y por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

D1. Serán funciones del Comité de Pilotaje:  

a) Impulsar la ejecución de las medidas contempladas en el 
Plan de Gestión, procurando su adecuación al calendario 
previsto y promoviendo la cooperación y la coordinación entre 
los distintos actores del territorio con capacidad de aplicarlas.  

b) Adecuar el programa de trabajo del Plan a las distintas 
oportunidades para facilitar el cumplimiento de las medidas del 
Plan de la forma más fácil y efectiva. 

 c) Formular propuestas para una mayor eficacia de las 
acciones previstas en el Plan en cuanto a la consecución de los 
objetivos previstos.  

d) Comunicar a la Administración de la Comunidad Foral la 
existencia de acciones o amenazas que pudieran afectar al 
desarrollo del Plan de Gestión.  

e) Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento del Plan y 
exigir de las entidades, administraciones u órganos 
competentes el cumplimiento de los compromisos necesarios 
para el desarrollo de las medidas. 

f) Fomentar el estudio y la investigación de los recursos 
naturales y el conocimiento y disfrute por parte de la sociedad, 
promoviendo el respeto a sus valores y la educación ambiental. 
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